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Quito D.M., 18 de marzo de 2013 

   
mama] 

NOTARIA TERCERA 

señor 

Rodrigo Elías Estefan Cid 

  

  Ciudad.- QUITA FULADOR | 
q 

    

De mi consideración: 

La Junta Universal de socios de la compañía “IMPORTADORA DISTRIAL CIA, LTDA”, 

realizada el 18 de marzo de 2013, tuvo el acierto de elegir a Usted como PRESIDENTE 
de la compañía para un periodo de tres años. 

Sus atribuciones constan en el artículo dieciséis del Estatuto Social de la compañía, 
además Usted subroga al Gerente General en sus atribuciones. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 06 de noviembre 

de 2012, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el 21 de diciembre de 2012, bajo el número 4338, tomo 143, 

Debidamente autorizado por la Junta General de Socios para otorgar el presente 

nombramiento, 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-Hoc 

Aceptación: Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto 
el cargo de PRESIDENTE de la compañía IMPORTADORA DISTRIAL CIA. LTDA,, Quito, 

18 de marzo de / 

o DA 37 
Rodrigo HS Estefan Cid 
C.1. 1742278736 
PRESIDENTE



  

   
Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO     QUITA e 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS hr 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

13199 

22/04/2013 

5613 

“3 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

DEINSI 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/03/2013 

FECHA ACEPTACION: 18/03/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA DISTRIAL CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: — 

  
    

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1712278736 ": ESTEFAN CID RODRIGO PRESIDENTE TRES AÑOS 

ELIAS         
  E 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS pue SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SERNECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MENE,     
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DR. RUBEN ENRÍGUE AGUIRRE LOPEZ 
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